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EXPT. A/OBR-035125/2025  

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO “OBRAS 

PARA IMPLANTACIÓN DE OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, EN EL 

EDIFICIO DE USO ADMINISTRATIVO SITO EN LA CALLE CARRETAS, 4 DE 

MADRID”. 

 

A la vista de las consultas planteadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

11. Pregunta: ¿A cargo de quién corresponden los gastos de dirección facultativa y licencia? En 

caso de que corran por cuenta de la empresa, ¿qué porcentaje corresponde? 

 

Respuesta: La Dirección Facultativa se licitó y adjudico dentro del contrato A/SER-009923/2024 

“Servicios para el diseño, la redacción del proyecto básico y de ejecución, dirección facultativa, 

dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud para la reforma de planta baja y 

entreplanta para implantación de oficina de atención al ciudadano en el edificio de uso 

administrativo sito en la calle Carretas 4 de Madrid”. 

 

En relación a las licencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 24 de la cláusula 1 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Correrán a cargo del licitador cuantas 

licencias (ICIO), tasas (TPSU) y arbitrios correspondan para la correcta ejecución de las obras, 

incluso la de ocupación de vía pública y su gestión y tramitación en la Dirección General de 

Control de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid.” 
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